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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

REMOLINO – MAGDALENA 
jpmpalremo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 3176251551 
 

Remolino, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso : EJECUTIVO 
Radicación : 2017-00059 
Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado    : YULIS YOJANA GARCÍA CANTILLO 
Asunto            : APRUEBA ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 
 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado de la actualización del 

crédito presentada por el apoderado del ejecutante, sin ser objetada por la parte ejecutada. 

Una vez examinada en detalle la actualización efectuada a la liquidación del crédito, se 

encontró que cumple con los parámetros delineados por el Artículo 446 del Código General 

del Proceso, así como con la tabla de intereses de la superintendencia Financiera. 

En mérito de las consideraciones que anteceden, se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la actualización de la liquidación del crédito presentada 

por el apoderado del ejecutante. 

SEGUNDO: De acuerdo a la actualización aprobada, FÍJESE la liquidación total del crédito 

en la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($17.132.052) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

JUEZ 
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